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Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador
don Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación de Hotel Siete
Coronas, S.A ., se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Tribunal Administrativo
Regional, versando el proceso sobre
concepto de licencia fiscal de activi-
dades comerciales e industriales por
la Sala de Bingo sita en el estable-
cimiento hotelero .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 238 de 1990 .

Dado en Murcia, a 15 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Angel González Mompeán, como au-
tores de una falta de lesiones, a la pe-
na de ocho días de arresto menor para
cada uno de ellos, y a indemnizar,
solidariamente a Francisco Franco
Romero, en doce mil pesetas, por los
días de incapacidad sufridos debiendo
abonar ambos, por mitad, las costas
que se hubieren ocasionado en esta
causa .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.- La Juez de
Instrucción.- El Secretario .

Número 326 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Número 3309

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don José María Jiménez Cervantes,
en nombre y representación de Banco
de Santander, S.A., de Crédito, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Delegación del
Gobierno de Murcia, versando el pro-
ceso sobre multa .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Número 3298

INSTRUCCION

NUMERO UNO DE
MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María Consuelo Uris Lloret,
Juez de Instrucción número Uno
de Molina de Segura (Murcia) .

Hago saber : Que en expediente de
juicio de faltas número 1 .029 /87, ha
recaído sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice lo que
sigue: Denunciante, Ginés Franco
Vicente; perjudicado, Francisco
Franco Romero y como denunciados,
Juan Antonio Camacho López y An-
gel González Mompeán, éstos en pa-
radero desconocido, sobre lesiones en
riña .

Fallo

Que debo condenar y condeno a
Juan Antonio Camacho López y a

Hago saber : Que en los autos de
ejecutivo otros títulos, número
587/87, seguidos a instancia de Banco
de Murcia, S .A ., contra Adelina Vi-
llanuéva Morcillo (y cónyuge a efec-
tos del artículo 144 del R .H .), Fran-
cisco Sánchez García (y cónyuge a
efectos del artículo 144 del R .H .), Ro-
sa Jiménez Navarro y Alfonso Pérez
Abellán, se ha dictado resolución en
la que se acuerda la publicación del
presente, para notificar a los dernan-
dados don Alfonso Pérez Abellán y
doña Rosa Jiménez Navarro, los cua-
les se hallan en paradero descono-
cido, que por la parte actora se ha
ofrecido por las fincas subastadas, la
cantidad de 150 .000 pesetas, requi-
riendo a dichos demandados a fin de
que en el término de nueve días com-
parezcan ante este Juzgado mejoren
dicha postura o presenten tercera
persona que así lo haga bajo aperci-
bimientos de aprobar definitivamen-
te el remate a favor de la parte ac
tora .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su pu-
blicación .

Dado en Murcia, a quince de marzo
de mil novecientos noventa .- El Ma-
gistrado Juez .- El Secretario .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 236 de 1990 .

Dado en Murcia, a 14 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 326 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO I)E MURCI A

EDICT O

Don Mariar.o Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hago saber : Que en los autos de
ejecutivo otros títulos, número
561/89, seguidos a instancia de Banco
de Fomento, S.A ., contra José Saura
Nicolás, Consuelo Rodríguez Her-
nández y otros, se ha dictado resolu-
ción en la que se acuerda la publi-
cación del presente, para que sirva
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de notificación a los demandados en
paradero desconocido y que anterior-
mente se expresaron, de que han sido
embargados los derechos que puedan
corresponderles de la vivienda sita en
c/ Doctor Ayala Hurtado, 49, 3 . 2 ,
escalera 1 .8 A, de Alguazas ; así como
para citarles de remate por término
de nueve días y que puedan compa-
recer en las presentes actuaciones
por medio de Procurador y Abogado,
ha;o aYercibimiento que de no veri
;icarlo serán declarados en rebeldía,
continuando el procedimiento su cur-
Y.<; Sili volver a citarles ni oírles .

r•xoido el presente para que sur-
; .a la,s efectos oportunos, y su pu-

dn Murcia, a quince de marzo
?~~ ~a :'. r~ovecie=ltos noventa.- El Ma-

~f_.trxiiv Juez .-- E l Secretario .

N úmero 331 0

~ALA I)E LO CONTENCIOSO

At3M1I lNI$TRATI VO DE MURCIA

Dado en Murcia, a 13 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 3562

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de notificació n

1'or así haberlo acordado la lima .
Sra Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Murcia, en resolución de esta fecha,
dictada en ei juicio ejecutivo
604/84-$, promovidos por Banco 1'0-
pular Español, S .A ., contra Sendra
Sociedad Limitada, don José Sendra
Díaz y esposa doña Luisa Navarro
Lloret, ésta a los solos efectos del ar-
tículo 144 del R .ii ., y doña Casilda
Díaz González, sobre reclamación de
cantidad, mediante la presente cédu-
la se hace saber a dichos demanda-
dos, que se hallan en ignorado pa-
radero, que con esta fecha, y por vía
de mejora, se ha trabado embargo
sobre los siguientes bienes :

ro de la Administración Pública e In-
terior de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, sobre reconoci-
miento y asignación del coeficiente
3'6 y emolumentos inherentes y abo-
no de las diferencias económicas de
ambos coeficientes desde su incorpo-
ración a la Comunidad Autónoma de
la Región de murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazalniento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas corno parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto el, el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el rlúmero 556 de 1988 .

Dado en Murcia, a 15 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón

Núrnero 341 1

!) : ;n Francisco Sánchez Salmerón, Li
-< nciado en I)erecho, Secretario de

la Sala de lo Contencioso Adminis-
tr<it .:vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se p .3-
bli-ará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

l tace saber : Que por el Procurado r
.:or;. 1,11 ..a '.Carles Cano-Manuel, en

re rt:í; .-•sentación de dor! Jose
s`arc : ; 'v`ir.ia : y don Juan Legaz Na

xr :'+t e ha. ±nterpue :t€: 1°~; : urso con
ir : < J -ari- .rinisí.rii ; .'o contra e l

A .c'.azÜre :y, v e r-

: . . e : o~c: : r . . acuerde de 23

TTii . ., i~ _ e•:'e!'i!'._o

lá"~ t~i. Jllrl ..~i~.( 1on ,

ic; sirva. de em-
;61~4~~tY ; i las ;lersonas que, con

rc>"r'+• ' o s jrr, :( t! ; :,s 29 ;parralo ;,rc '
i ., ;'?,fl''• ;,r :i(D tie 13 i~ :QlCadzt I,~'y,

£T' i gt {i aL' ?lrln4) T:arte rle ".t<fn-

t ;. Ctt : `tr" ; que t'.i~ lf 's'( n ln i.eres {i 1-

, Y i , a.nter', . t~iento de la re

s+)9,;'IC>e rioa ~' =iFllSlei'2n líilter-

e ., 213 !.o?rF1 p ,`irf.e

.,, .r1r.'lv~s!'rxrxtE• _ la

- - .- ; :t . _:~°,, . 7 ~ ~1~ . 9ii?i( ; .,,. .',ü.:~(➢

a a at . :'lLr{, ~ i¿e 199f y

Fincas registrales núrrle-ros :
24 .779 ; 15 .E780 ; 78 13 ; 15 .679 ; Ó5,678,
6.431 ; 1 6.7 1 7: 579; 1 .379 ; 764; 771 ;
16 . 11 4 1 ; 12 .650 ; 309 ; 4 .658, y 6 .331 .

Mur•cia, a veinti.séis de mar . .o de
trl±l I:e>vecielztos noventzt- 1;'-. Secre-
tario.-a Visto $uenEs. l,a Magi .,trado
Juez .

IL ú arerc 331 1

SALA : 1F. L .O Ct)N7'IEt`~( I1)SO
Ai}M t ~ ~ ;'~ R. .~ ~ : ~.Fíf i ~~; _+~~ #.F'IA

Lor! f ➢ "a ~z~ 13c'.o ~anc;he2 Sítlbf q.~or~ . V-
cencia;:c` err Dereelto, SecrCa .a, to rli+
la Ssla :ls= so Ccntencioso A~;r•~fr,1 .
t?'2ftivC3 (a E' 741fl 1rE',3 '.;. .

.,
* a/l` el alil .'nClii (1l.li' ~:, t j'>J-

et hcará tn r=,s Rr~lE~t :i~ 4.y1~ie :a.t rtr= ' ~

e~xf .̀rT1t+ . ~-~t( :Ust-if.ú=:-

PRIMERA INSTANCIA

l l :: ^i dÚ(,r . ;~)lle pGY ';í !'! .JOS`r. . . ._ .

SU prr ;pi(1

prr€s•~t> reA::~! .~ :o collte~lcios€a ad ~:; ~i : .
='i}r;tr"ii el

NI:tMERO UNO DE MURCI A

"r;t) lCi' C

El Secretario del Juzgado de Primera
lnstanc•ia rítrnero UinU de los de
M tt rcia. .

}iago saber ; Que en lo,s autos de
tercería de dominio que se tra-nitan
en este J1-2zgucl( ; con el rrúmero
54'7!~P6;, instados :-An, el Procurador
don ,l(3s f' A Ilvr .l<3r.de z AV E ) uqT¡,iP, en

i'epr`esentaclon de doña ljf,ie.l López
sanchei.- solls Ma$'tinez, C i ."xtr+? ILiJ.n

co Popular Eshaíiol, c: .A ., don £'edro
doña F rl.,nd'.iq{'a I íer-

1; : :t~:d??, d Gi ~ , _l (pse

ílU Yili{'üS ii.É+)s . CF11i : tenian :RLi.S iiC>

i 1 .í3+1_' un M(_Srl'1z3, C1S' ticor(!f'Cic? t?iy %

prn , idenria tic. +:sta feczla, ernp@azar a
lr 7a h'r<,rtci :;c fr; r . ;rldez liid?lgu ,

!:t7.~ s f4 ;'1Y ~iCd ili , r 1 s? :i . sE ?~ ~cCif . .~er'e

j.7a H il :.lf 4 i? {,Í t( t ;r*~ ;.nv de d1C.l, f1':ati,

v( r.'s! :,drf 1.La E ;s i^'<_Tal rornla niedaiiTjte

;1~S:itálflli y I 'Y'(Icur>TC1t l .a.-; copias +3e

n rcn;a.lda ;e e 1ct í : :tran a su dis-
pOsi('iOr : en _ ,~ D i; r(' err;í'

lc aqtfe
hEai3i~r ;~iu~;ar er . Jerc:cho .

átt VI!,re;i t r,át:c;s~ •áe riarzo de Ini l
.'t~~/'_+e~3+~7It(1 ;: i Yí;'✓ t,dt?,i~ .-- F'J iie~!'t-tfii'lo .


